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DICTAMEN DE

DECRETO

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,
Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del Congreso del
Estodo de Jolisco, de conform¡dod con los focultodes otorgodos por
los ortículos 75, numerol I , frocciones I y lV, 85, 102, 104, 145 y 147 de lo
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, sometemos o
lo elevodo consideroción de lo osombleo, el presente Dictomen de
Decrelo que decloro el dío 25 de oclubre de codo oño como "Dío
Eslotol de lo Disoulonomío", de ocuerdo con lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En fecho2T de ogosto de2025, el diputodo promovente Luis Ociovio
Vidrio Mortínez, presento lo iniciotivo de referencio onte lo oficiolío de
portes del óreo de Procesos Legislotivos del Congreso de Jolisco.

ll. El Pleno del Congreso de esto LXIV Legisloturo, en sesión ordinorio
número 37, de fecho I I de septiembre de 2025, turnó o lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, lo iniciotivo de decreto que
propone decloror el dío 25 de octubre de codo oño como "Dío Estotol
de lo Disoutonomío", quedondo registrodo con el número de INFOLEJ

t 240-LXtV.

l. Lo iniciotivo contiene lo siguiente:

expostctou DE MoTtvos

Se sostiene que lo presente propuesto responde o uno problemático multidimensionol que
los ómbitos jurídicos, sociol y de salud ptiblico, ofectondo de manera directo a los

que podecen disqutonomío e impoctondo indirectomente al sistema de solud y ol
tejido sociol del Estodo. Lo situoción se presenta en todo el territorio de Jalisco, donde miles
de personos -particulormente mujeres jóvenes y odultos con enfermedodes crónicos-
enfrentan diariomente los efectos debilitantes de esto condición, la cuol ho ido gonondo
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visibilidad progresivomente desde la década de 2070 a 2020, en concordancia con un
aumento en los diagnósticos y reportes clínicos a nivel nocionol e internocionoll.

La disautonomía es un trostorno que ofecto el sistemo nervioso autónomd, encargodo de

regular funciones involuntarios esencioles como lo presión arteriol, frecuencia cordíoco,
digestión y lo temperoturo corporal. Este podecimiento genero síntomos severos como
moreos persistentes (especiolmente al ponerse de pie, conocidos como hipotensión
ortostótico), fatiga crónica, toquicardias, síncopes, problemas digestivos, intoleroncia ol
ejercicio, entre otros, deteriorando de forma significotivo lo colidad de vido y lo funcionolidad
diario de quienes lo podecen 34.

Mós de 70 millones de personas en todo el mundo viven con diversas formos de disoutonomía.
Personos de cuolquier edod, género o rozo pueden verse afectados. Actualmente, no existe
cura pard ninguna de sus formos, pero Dysautonomia lnternotionol financio investigociones
poro desarrollor mejores tratamientos y, con suerte, algún día encontror una curo paro cado

formo de este podecimiento. A pesor de la alto prevalencia de la disoutonomío,lo moyorío de
los pacientes tordon años en ser diognosticodos debido o la falta de concienciación entre el
público y lo profesión médico.s

Lo disautonomío es un término que englobo diversas ofecciones que ofecton el

funcionomiento delsistemo nervioso autónomo, impoctondo significotivomente la colidod de
vida de quienes los podecen. Entre sus voriontes mós comunes se encuentra el Síndrome de
Taquicordia Ortostótico Postural (POTS), que ha mostrodo un alormante oumento en su
prevalencia tros lo pondemia por COVID-79, ofectando octualmente o mós de 6 millones de
personos solo en Estados Unidos. Este síndrome puede generor síntomos debilitontes como
moreos, desmayos, dificultod pora respiror y sensibilidod o lo temperoturo, siendo
porticularmente frecuente en mujeres jóvenes, y su nivel de discopacidod es comparoble con
el de enfermedades crónicas groves como Io EPOC o lo insuficiencio cardíoco congestiva.

Por otro lado, elSíncope Neurocardiogénico (NCS) ofecto o decenas de millones de personas

en el mundo y, en sus formas groves, interfiere de manera severo en la vido diario debido o

frecuentes desmayos que pueden provocor lesiones físicas importontes.
Finolmente, la Atrofia Multisistémico (AMS) represento una formo raro y mortol de

disoutonomío que ofecto a odultos moyores de 40 años, quienes, tras el diognóstico, suelen
quedor postrados en un corto periodo y fallecen dentro de los siguientes cinco o diez años. La

diversidod, gravedad y creciente incidencio de estos afecciones justificon la necesidad de una
mayor visibilidad, investigación y políticas públicas, entre ellas la declarotoria del Dío Estatol
de lo Disoutonomía, conmemorándose codo 4 de octubre.

Se estimo que la disautonomío podrío afectar hosta un 70 % de la población mundiol, con una
prevalencio oún moyor en mujeres jóvenes entre 75 y 50 oños, así como en personas con

L Grubb, B. P., Konjwol, Y., & Kos¡nsk¡, D. l. (2020). The postural tachycardia syndrome: a conc¡se guide to diagnosis and
management Cordiology Cl¡nics, 38(3), 395403
2 h ttps ://m y. c I ev e I a n d c I i n ic. org/h e o I t h /d i s e o s es/6004- dy sø u ton om i o
3 Freeman, R., Wieling, W., Axelrod, F. B., et al. (2011). Cons ensus statement on the defrnìtion of orthostotic hypotens¡on, neurolly
mediated syncope ønd the posturol tochycordìa syndrome. Cl¡n¡cal Autonomic Research, 27(2), 69-72
a Low, P. A., Sondroni, P., Joyner, M, & Shen, W. K. (2020). Postural tachycardia syndrome (POfSl. Journol of Clinicol Neurology,
16(2),142-149
s https : //www. d ys o u ton o m ¡ a i nte rn ati on a I. o r g/pa g e. ph p? I D= 3 4
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comorbilidodes crónicas como diobetes o enfermedades autoinmunes6T. En México, esto cifro
se traduce en cientos de miles de afectodos, considerando que el poís cuento con mós de 726
millones de høbitontef , y en Jolisco, cuyo pobloción es de oproximadamente 8.4 millones, se
presume una prevolencia proporcionol que impacto especiolmente en sectores vulnerobles
con dcceso limitado o servicios especiolizados de salud.

A pesar de esto alto incidencio, este padecimiento permonece invisibilizodo dentro del
sistemo de salud público, tonto por la falta de reconocimiento normotivo específico como por
la ausencia de compaños de sensibilizoción y protocolos clínicos estondorizodos para su
diognóstico y otención. Esto situación provoca diagnósticos tardíos o erróneos, tratomientos
inodecuodos, prolongoción del sufrimiento, pérdido de productividad laborol estimada en
hasto un 30 % de reducción de jornodos laborales en pacientes afectodof , y un impacto
emocionol y económico significativo pora los personos y sus fomilioslo. La disautonomío
tombién puede presentorse como consecuencia de otrøs afecciones médicos, como diobetes,
esclerosis múltiple, artritis reumatoide, enfermedod celíoco, síndrome de Sjögren, lupus y
Porkinson.1112

Actualmente, no existe curo para lo disoutonomío, pero los formos secundarios pueden
meioror con el tratamiento de lo enfermedad subyocente. 4 Hoy olgunos trotomientos
disponibles poro mejoror lo colidad de vido, tonto con medicomentos como con
combios/adaptociones del estilo de vida, pero incluso utilizondo todos los tratomientos
disponibles, muchos pocientes con disautonomío experimenton síntomas incapocitantes que
reducen significotivamente su colidod de vido.13

Este panoroma ha sido documentodo o trovés de investigaciones especializadas, foros
médicos nacionales e internocionoles, dotos recabodos por el Sistemo DtF estotol, osícomo
testimonios de especiolistos en neurología, medicina interno y salud mentol. Estos elementos
constituyen uno base sólida poro reconocer lo urgencio de visibilizar esto enfermedod
medionte un decreto estotol que estoblezca uno conmemoración onual en octubre -mes
internacionalmente asociodo o la concientizoción sobre enfermedodes neurológicas y
crónicos- con elfin de sensibilizar a lo población, copacitor al personal médico y promover
el derecho o lo salud integral de quienes viven con disautonomío 141s.

6 Arnold, A. C., Ng, J., Raj, S. R. (2018). Postural tachycardia syndrome - D¡agnos¡s, physiology, and prognosis. Autonom¡c
Neuroscience, 275, 3-17.
7 Benarroch, E. E. (2072). Postural tachycardia synd rome: A heterogeneous a nd multifactorial disorder. Mayo Clinic Proceedings,
87 (I2), t2t4-L225. hnps://doi.o rg/ 70.I1t6/j.mayocp.2012.08.013
slNEGl. (2020l,. Censo de Población y Vivienda 2020. lnst¡tuto Nacional de Estadística y Geografía.
https://www.ine gi.or g.mx/ pr ogramas/ ccpv / 2O2O /
e Mathias, C. J., Bann¡ster, R., & Autonomic Disorders. (2012). Autonomic failure: A textbook of clinical disorders of the
autonomic nervous system (5th ed.). Oxford Univers¡ty Press.
Ú Kaufmann, H., Norcl¡ffe-Kaufmann, 1., Palma, J.-4. (2017). Autonomic Disorders: Cl¡n¡cal Features and Treatment. Handbook
of Clinical Neurology, L4O, 249-264.
11 Raj, S. R., Arnold, A. C., Barboi, 4., Claydon, V. E., L¡mberg, J. K., Lucc¡, V. M., ... & Vernino, S. (2021). Long,COVtD postural
tachycardia syndrome: an Amer¡can Autonomic Society statement. Cl¡n¡cal Autonomic Research, 31(3), 365-368.
2 Disautonomía, una familia de trastornos incomprendidos. Dr. R¡chard N. Fogoros, Guía de About.com actualizada el 13 de
noviembre de 2011.
B Trostornos c!ínicos del s¡stemo nervíoso autónomo osoclados con intoleroncia ortostát¡co: Resumen de lo ctosificación,
evoluoción clínico y trotamiento. Dr. Bloir P. Grubb, Profesor Asociado de Medic¡no y Pediotría, Div¡siones de Cordiologío y
Neurologío. Dr. Borry Karos, Profesor Ad¡unto de Medicino, División de Cardiologío, Focultod de Medicina de Ohio.14 Nationol Dysautonomiø Research Foundot¡on. (2023). October is Dysautonom¡a Awareness Month.
https : //www. n d rf . o rg/d y s a uto n o m i o- ow o r e n es s- m o nth /
Ls Secretoríø de Solud lalisco. (2024). lnforme Estatal de Enfermedades Raras y Crónicas . Gobierno det Estodo de Jolisco.
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2. De los ontecedentes normativos sobre lo moteria de lo iniciativo que nos ocupo y sus

efectos, se estima permitente decir que no existe reguloción aplicable ol problemo de lo
disautonomío en el Estodo de Jalisco, de los que se hacen las siguientes precisiones:

o) Que la Convención lnternocional sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod
prevé lo otención y protección integral para personas con condiciones crónicos que limiten su

funcionolidod y participoción social, como es elcaso de lo disautonomío.

b) Que lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en sus ortículos 7" y 4",

reconoce el derecho humono o lo solud y establece lo obligoción del Estodo de gorantizorlo
sin discriminoción.

c) Que existen leyes federoles, como lo Ley Generol de Solud, que contemplan la atención o

enfermedades crónicos no tronsmisibles y trastornos neurológicos, pero no hocen mención
expreso ni desorrollan protocolos específicos poro lo disautonomío.

d) Que lo Ley General de Acceso de los Mujeres o une Vido Libre de Violencia no incluye
previsiones respecto a condiciones neurológicas como lo disoutonomío, o pesar de su olta
prevolencia en mujeres jóvenes.

e) Que la Constitución Político del Estodo de Jolisco reconoce el derecho o la solud como
gorontío individuol y colectivo, sin emborgo, no establece mecanismos específicos pora
condiciones neurovegetativas como Io disautonomío.

Se hace referencio que, octuolmente yo se cuento desde hoce olgunos oños, particulormente
desde la décodo de 2010, con esfuerzos de reguloción, visibilización y progromos públicos en
materia de salud neurológica y salud mentol comunitorio en diversos entidades federotivos
del mundo -como Estodos Unidos, Espoño, Reino Unido, Chile y Argentino-, donde se hon
implementado campoñas de concientizoción, protocolos clínicos diferenciodos y díos de
conmemoroción oficiol. Sin emborgo, en México y en Jolisco no existen ontecedentes
normotivos ni acciones institucionales específicas sobre lo disoutonomía.

La aplicación de este decreto compete ol Gobierno del Estado de Jolisco -a través de la
Secretaría de Salud Jalisco (SSJ), el Sistema DIF Jolisco y la Dirección de lnclusión o Personos

con Discopocidod-, osí como a los Sistemas Municipoles de Solud y los 125 gobiernos
municipales.

Con el presente decreto sí se generorío uno obligoción normotiva poro establecer los

instrumentos necesorios que permiton la oplicoción operativa de la política público, como lo
son: protocolos de atención clínico y compoños anuoles de visibilización, entre otros. Lo

iniciotivo no contempla lq creación de nuevas dependencios, pero sí establece la necesidod
de contor con un instrumento jurídico específico -como un progromo onual estatal de

concientizoción y copacitoción sobre lo disoutonomío- que subsane lo omisión normotivo
octuol. Asimismo, se dejo en claro que la propuesto no duplico ni controviene disposiciones
vigentes.

3. Mención especial merece sostener que Ia reforma tiene por objetivo lo emisión y operoción
de un progromo institucionalanuol, mediante elcualse conmemore el25 de octubre de codo
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oño como el "Dío Estotol de la Disautonomío", o fin de que a trovés de un programo onual se

orticulen campoños, capocitaciones y protocolos de otención.

La propuesto es oportuno, rozonoble y necesoria. Oportuno, porque responde o uno demanda

social emergente expresoda por pacientes, fomilios, profesionoles de lo salud y

orgonizociones civiles que enfrenton dioriamente los efectos de lo disoutonomía en contextos

de invisibitizoción institucionol. Rozonable, porque estoblece uno medido concreta como

meconismo simbótico y operotivo poro inicior un proceso progresivo de reconocimiento,

educoción y atención integrol.

Ademós, lo iniciativa es necesaria porque, no existe un instrumento normativo que visibilice

esta condición dentro del marco jurídico det estodo de Jolisco, lo cuol limito lo generoción de

potíticas púbticas específicas, lo capocitación del personol médico y lo empotío social hacia

quienes lo podecen. Al generar un morco conmemorotivo, se abre lo puerto a futuras occiones

legislotivas, odministrotivas y presupuestoles que fortolezcon el sistemo de salud en la

entidod.

Específicomente, el Síndrome de Toquicordia Posturot Ortostótico (PoTS) es actualmente lo

forma mós común y reconocido de disautonomío. Esta condición afecto el sistema nervioso

outónomo y se corocterizo por un oumento onormol de lo frecuencia cordíoca ol ponerse de

pie, acompañado de síntomos debititontes como fatigo extremo, moreos, niebla mentol,

náuseos, dolor torócico, sudoroción onormol, dificultad poro respirar y, en muchos cosos'

síncopes frecuentes. Afecto o mujeres entre los 15 y 50 oños, tombién se presento en hombres

y ntnos'".

A nivel internacionol, Io comunidod médica y los osociaciones de pacientes conmemoron el

25 de octubre como et Dío Mundiot del PoTS, poro creor conciencio, fomentor lo educación

médico, opoyor o quienes lo podecen y promover lo investigoción científico. Esto fecha ho sido

odoptoda por organizociones como Dysoutonomio lnternationol, PoTS UK, y diversos

hospitoles ocodémicos en Estados lJnidos, Canadá, Reino IJnido, Australio y otros regiones,

convirtiéndose en un punto de referenciq poro las compoños globoles de visibitizoción.17

4. Lo iniciativa propone transformaciones cualitativos que fortolecen significotivomente el

morco institucional octuol, ol brindor una respuesto concreta y prooctivo a un problemo

púbtico real. Esto reforma montiene un enfoque centrodo en los derechos humanos y en lo

responsobilidad det Estado de generar condiciones poro lo inclusión y la equidod en salud. En

particular, lo iniciativo visibitizo lo situoción de los personos que viven con disoutonomío,

promueve su reconocimiento institucionol y contribuye o unq mayor sensibilizoción social.

Asimismo, impocta de forma positiva en el fortolecimiento del sistema de salud pública, al

incentivor la construcción de rutas comunitorios de atención, detección oportuno,

ca pacitaci ón especi a I izod a y corresponso bi I i d od i nte ri n stituci on ol.

Lo propuesta se alinea con el principio de progresividad de los derechos humonos, alomplior

et cotátogo de sujetos reconocidos y protegidos por las políticos públicas en materio de salud-

16 Roi, S. R., Guzman, t. C., Horvey, P., Richer, 1., Schondorf, R., Seifer, C., & Shetdon, R. S. (2020). Canodion Cordiovosculør Society

positìon Stotement on Posturol Orthostotic Tochycordia Syndrome (PoTS). The Conod¡on Journol of Cordiology' 36(3), 357-372.
17 poTs uK. (2023). poTS Aworeness Doy - 25th October. Recuperodo de https://www.potsuk.org/2023/70/25/pots-owareness'

doy-2O23/
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De iguatforma, responde ol interés superior de los personos en situoción de vulnerobilidad,

ol priorizar lo otención de uno condición crónica y poco comprendido, o trovés de mecanismos

institucionales que fovorecen su atención integral, digna y continuo.

S. Resulto necesorio y conveniente oprobor lo iniciotivo que se propone todo vez que, lo

propuesta normotivo se encuentro debidamente respaldoda en evidencio empírico,

diognósticos situocionoles y referencias clínicos que permiten iustificor lo necesidad y

urgencia de su implementación. Diversos testimonios de personos diognosticados con

disoutonomía, osícomo estudios médicos nacionales e internocionoles, coinciden en señalor

que esto condición neurológico crónico se encuentro invisibilizodo por los marcos normativos

octuoles, lo que obstaculiza el occeso oportuno, equitativo y especiolizodo o servicios de

salud.

En consecuencia,lo reforma plonteodo no parte de uno motivoción oislodo nisubietiva, sino

que responde o uno problemótico estructurol que ho sido sistemáticamente desotendida en

et ómbito de lo salud pública. Ademó1 su diseño es congruente con el morco constitucionol y

convencionolvigente, evitondo dupticidodes normotivos o invasión de competencios. Leios de

controdecir disposiciones existentes, lo iniciotivo complemento, ormonizo y fortolece los

obligociones estatales en moterio de otención o la salud, particularmente frente o

enfermedades de carócter crónico y discapacitontes.

Se troto de unø reformo con sustento técnico, tegal y sociol, que favorece uno político público

con perspectivo de derechos, coherente con el interés generol, y ølineoda con los

compromisos asumidos por el Estodo Mexicono en materio de solud y protección o personos

en situación de vulnerobilidad.

6. Lo iniciotivo cuenta con uno fundomentoción normotiva suficiente y uno viobilidad

operativo que permite su implementoción dentro del marco de otribuciones del Congreso del

Estodo de Jalisco y de las instituciones del sector solud estotal. Lo propuesto se enmorco

plenamente en los facultodes del Poder Legislativo paro crear meiores condiciones medionte

decretos conmemorotivos que visibilicen problemóticas sociales y de salud pública, como lo

es la disautonomía.

Su ejecución no implico lo creoción de estructuros burocróticas adicionales ni demondo

presupuestol inmedioto, yo que cons¡ste en estoblecer un Dío Estatol de Io Disautonomía

duronte el mes de octubre, lo cual puede ser desorrollodo medionte compoñas de

concientizoción, jornodas informotivos y occiones coordinadas entre la Secretorío de Solud, el

DtF Jolisco, universidodes y osociociones de pocientes.

De este modo, lo iniciotivo represento uno acción normotiva de alto impocto socialy sin corgo

presupuestol odicional, que promueve el derecho o la salud, lo igualdod en el occeso a Io

información médico y lo construcción de uno sociedod mós empótico e informado respecto o

e nfe rme d odes ne u rol óg icos crón icos -

7. paro quienes formomos porte del grupo porlamentorio de Movimiento Ciudadono, resulto

indispensoble reconocer Io disoutonomía como una condición invisible que exige una otención

púbtica especializada, el respeto pleno o to dignidod de los personos ofectados y lo
consolidoción de uno memorio institucionol que gorontice su visibilizoción y opoyo constonte.
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8. Si esto iniciativo no es aprobodo, la invisibilidod institucional se mantendró, negando el
derecho fundamentol a la salud, o lo dignidad y al bienestor emocional de quienes viven con
disoutonomío, perpetuondo el desconocimiento sociol y la ausencia de mecanismos
estructuroles gue oseguren uno otención integrol y efectiva.

Por lo que se presento lo iniciotiva por escrito, la cuol responde a la necesidod y problemático
planteoda, firmoda por su outor quien la formulo en el que ha quedodo cloramente explicodo
la necesidod y fines que persigue la propuesto, su anólisis sobre las repercusiones que de
oproborse podría tener en los ospectos jurídico, económico, sociol y presupuestol.

Por los criterios, rozonomientos, motivaciones y fundomentos que se tomoron en cuento y
dan congruencia entre sía lo exposición de motivos,la normotividad propuesto y los normas
tronsitorias se somete o lo consideroción de esto Asombleo la siguiente iniciativa de:

DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL 25 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO "25 DE OCTahBRE,

DíA ESTATAL DE LA DISAIITaNøMíA,

UNICO. - Se declaro el 25 de octubre de coda oño, como '25 de octubre, Dío Estotal de lo
Disoutonomío".

TRANSITORIOS

ARTíCULO PR\MERO. - El presente decreto entroró en vigor al día siguiente de su publicoción
en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jalisco".

ARTíCULO SEGInNDO. - Exhórtese at Poder Ejecutivo Estotoly a los 725 municipios del Estodo
o que estoblezcon las estrotegios, meconismos y occiones que resulten conducentes poro que
cada oño seo conmemorodo el "25 de octubre, Día Estotol de lo Disoutonomío". (sicl

lV. Dentro del término legol que poro tol efecto se considero, en
cuonto o lo porticipoción ciudodono o trovés de los comenforios en el
sitio Congreso Jolisco Abierto, lo iniciotivo no rec¡bió comentor¡o
olguno poro efecios del presente dictomen.

PARTE CONSIDERATIVA

l. En lo que respecto o los focultodes legislotivos correspondientes ol
Congreso del Estodo, ol dipuiodo outor de lo iniciolivo y o esto
comisión, quedo sotisfecho su procedencío formol en virtud de que:
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o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; ortículo 

.l35, numerol l,
frocción I y l38 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, el diputodo

Luis Octovio Vidrio Mortínez, ocredito tener focultod poro presentor lo

iniciotivo de decreto registrodo con nÚmero de INFOLEJ 1240-LX|V.

b) El Congreso del Estodo tiene expeditomente focultodo poro

legislor en moterio de lo iniciotivo presentodo ocorde o lo señolodo

por el ortículo 35, frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de

Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, liene

competencio poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y lo moterio de lo iniciotivo, de conformidod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que

señolo:

Artículo 85.
t. Conesponde o to Comisión de Educoción, Culturo, Deporle Y

Juventud, el conocimiento, esfudio Y en su coso dictomen de los

osunfos relocionodos con;

/. Lo /egrsloción en moterio de educoción, de promoción de /os be//os

orfes, monifesfociones oñísticos, culturoles y de potrimon¡o culturol; de
apoyo o lo juventud y fomento of deporte; osí como de /os osunfos

relacionodos con el Sisfemo Educotivo Estotol;

tt. Los plones, progromos, políticos Y proyectos en /os moferios
ontenores;

Motivos legoles por los que se octuolizon los preceptos señolodos,

ocreditondo lo focultod del outor de lo iniciotivo poro presentorlo, lo

competencio del Congreso del Estodo de Jolisco poro legislor en lo

moterio de lo iniciotivo ol no trotorse de uno focultod reservodo por el

Congreso de lo Unión, y lo competencio de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud, poro conocer del osunto plonteodo y

emitir el presente dictomen.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo iniciotivo, se tiene por

sotisfecho debido o lo siguiente:
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o) Es vioble jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de que,

legislor políticos pÚblicos con motivo de decretor el dío de lo

Disoutonomío poro lo entidod, no es controrio o lo estoblecido por lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución
político del Estodo de Jolisco, ni del morco jurídico en moterio de Solud

en los ómbitos federol, locol ni internocionol.

Si bien es cierto, como lo señolo lo inicioiivo, no existe morco jurídico

nocionol ni estotol que hogo referencio directo o lo Disoutonomío, lo

reguloción nocionol Y estotol refieren Derecho CI lo Solud,

específicomente en moterio de enfermedodes crónicos, enfermedod

deniro de los cuoles se encuentro lo Disoutonomío.

b) Se ocredito necesorio decretor el "Dío Estotol de lo Disoutonomío",

tol como lo plonteo el diputodo outor de lo iniciotivo, o efecto de: "...

visibitizor esfo enfermedod, con el fin de sensibilzor o lo poblocion,

copocitor ol personolmédico y promover elderecho o /o so/ud integrol

de quieneS viven cOn disoutOnomío", oSí como, "... Contor Con Un

insfrumento jurídico específico que subsone Io omisión normotivo

octuol".

Al respecto se considero importonte estoblecer el porqué de lo
neces¡dod de llevor o cobo el decreto propuesto, motivo por el que es

tomodo en cuento lo que señolon Ángel Rubio Golicio y Miguel Ángel

Moroles Mendozo, en su ortículo publicodo el l2 de ogosto de 2025, en

lo Revisto UNAM lnternocionol, "Disoutonomío, uno enfermedod poco

conocido"rs, como se tronscribe:

"Lo disoutonomío es Un trostorno que oCUrTe Cuondo se oltero el

funcìonomiento de/sisfemo nervíoso outónomo ISNA/, responsob/e de

regulor de formo involuntorio múltiples funciones de/ orgonismo como

lo frecuencio cordíoco, Io presion orteriol, /o digesfión, lo temperaturo

corporol y muchos ofros ocfividodes vifoles. A dÍferencio de los

moyímíenfos voluntorios, como cominor o hobloL los funciones
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conlrolodos pof e, sNA no requieren de nuesfro conciencìo poro

rnonfenerse en equilibrío.

por ejemplo, no decÍdimos cuóndo debe lotir nvestro corozón o como

deben trabojor el esfómogo, ,os riñonçs o glóndulos como Io hipóîisis y

Ia firoides. Esfo reguloción outomáIîco permile gue podomos

dedícarnos o pensor, o movernos o o reol¡zor octívidodes cofidíonos

sin preocupornos por elîuncionomientoÍnterno de nuesfros órgonos. Lo

f uncion prtncipot del sNA es monfe ner Io homeostosis, es decir, el

equitibrio det medio interno f rente o los comb¡os de/ enforno...

Lo disoufon omío ocurre cuondo e, SNA no puede reol¡zor

odecuodomenfe su funcíón regvlodoro,lo que se froduce en Uno

serie de olterociones gue ofeclon múllíples órgonos y sisfemos.

Aunque e/ concepfo de disoufon omío comenzo o desoro//orse

clínicomenfe en el sig/o XX, espe ciolmente o portir de cosos 'Ce

hipofensión posfu rol de origen neurogénico en lo décodo de 1920'

duronte mucho tiempo fue uno enfermedod poco conocido o
reconocido por los médícos, no necesoriomente porque fuero

roro, sino porque ero inusuo/ que se consideroro Como Uno

posibilido d diognósfico ...

... En condiciones normoles el Cuerpo se odopfo o,os combios de/

medio interno o exferno medionfe el SNA. Por eiemplo, ol hocer

ejercicio e/ SNA oumento to presión orteriol, lo f recuencio

cordíoco y Io respiroción, poro oseguror gue /os mÚscu/os rec¡bon

suficienf e oxígeno y glucoso. A/ esfor en reposo esfos porometros

se reduc en. En personos con dlso utonomío et SNA no es copoz de

genercrr esfos respuesfos odecuodos, lo que puede provocol

sínfomos como intolerancio ol eiercîcio, moreo o faií9o". (sic) Lo

resoltodo es propio

En ese tenor, o esto comisión le resulto importonte hocer notor como

es obordodo octuolmente en lo entidod lo problemótico en reloción

o lo Disoutonomío, motivo por el que se tiene en consideroción lo

siguiente:

Lq Coordinoción Generol de Comunicoción Sociol de lo Universidod
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de Guodolojoro, el 2l de octubre de2022, publicó lo noto de Moriono

Gonzôlez-Mórquez, "IJno de Codo diez personos podece

dtsoutonomío, un podec¡mienfo cerebrol porolelo o ofros

enfermedodes"re, lo cuol estoblece lo siguiente: "Especiolisfos inviton

o conocer los sínfo mos y o buscor oYudo médico multidisciplinorto.

llno de coda l0 personos en el mundo podece dísoufonomío, y 70

míllones en e, mundo esfón diognosficodos con esfe podecimiento,

ofirmó el doctor chnsfion Gonzólez Poditto, Jefe del servicio de

Cordiologío Adulto.s de/ Antiguo Hospifol Cívil de Guodoloioro (HcG)

Froy Antonio Alcotde, en conferencio de prenso o propósito de que

octubre es elmes de conc¡enfizocion de esfe síndrome.

Esfo condic ión to podecen moYormenfe los mujeres con prevolencio

de l0 ct Uno en comporocìón con los vorones, y Se Corocterizo por Uno

folto de reguloción delsrstemo nervioso outónomo gue dirige cierfos

funciones invo/untorios como lo respirocion, Io f recu encio cordioco, la

temperoturo o Io sudoroción; esto corencio de regulocion puede

ttegor o generor síntomos gue no son groves, pero que disminuyen lo

colidod de vido.
Cuóles son ros sínfomos:

Son divers os y von desde los moreos, molesfo r Con comb¡os de posicion

bruscos, nóuSeoS, sensoc,ón de desvoneCimientO, consoncio,

sudoroción frío, toquicardio, probtemos gosfrointestinoles, problemos

en esfodo de onimo y emocionoles, enfre otros, gue sue/en conf undirse

con otro tipo de patotogíos, por lo que 6 por cíenfo de quienes lo

podecen tlegon al óreo de vrgencios 3 por cíento son hospíIolizodos.

Lo doctoro Litiono Estefonío Romos V/lo/obos, médico adscríto ol

Servicio de Cordiologío de/ Nuevo Hospifol Civil de Guodoloioro Dr.

Juon l. Menchoco, informó que el síndrome comíenzct c, ser notoble en

lo odolescencío, por lo gue los sínfomos pueden ser subesfímodos.

Etdoctor Omor Córdenos Sóen¿ médico de/servicio de Neurologío del

HCG Froy Antonio Atcotde, diio gue en pocientes de edod ovonzodo

ral fo¡r¡o¡l¡rìo< I aôôrd¡nâaión Gpneral19 I I'r¡ do rrrl¡ d

cqm _q nj ç-a_ç_!_q-1$_o__çial

òr.^å..,rr.1ô.ô .l¡cr¡ rìô rìô arimio¡rtn ¡o¡¡h n¡r¡lplo a otrrq
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los sínfomos se hocen mós evidenfes y tienen mós implicociones en /o

vido diorio. Por ejemplo, enfre 50 y 60 por c¡ento de los pocienfes con

Mol de Porkínson fienen disoufonomío, Io que propicio coídos por ,os

moreos y generan otrcrs compl¡cociones como frqcturos, necesidod

consfonfe de oñnar y, todo ello, afeclo el esfodo de ónimo". (sic) Lo

resoltodo es Propio.

El Hospitol Civil de Guodoloioro, en el morco de los ociividodes por lo

Semono Mundiol del Corozon 2024, duronte lo Sesión Acodémico del

Nuevo Hospitol Civil de Guodolojoro, Dr. Juon l. Menchoco2o, lo

Doctoro Morío Eugenio Briseño Rodríguez, obordó el Temo

"Disoutonomío: entidod multidisciplinorio", Señolo qUe: "Lo

disoufonomío es uno condición gue se delFine como uno disf unción del

sisfemo nervioso outónomo, el encorgodo de regulor de funciones

visceroles, es decír, todo oqvello que los personos no pueden hocer de

monero conscíente, pero gue el cuerpo hoce por sí mismo" (sic) Lo

resoltodo es propio.

Lo revislo Solud 180, el I I de julio de 2025, publicó en su sección de

Solud, el ortículo "¿Q.ué es,o disoufonomío? El trostorno invisible que

oltero et equilibrio del cuerpo"2r en el que señolo: "Codo vez mós

personos escuchon hoblor de lo disoutonomío, pero ¿,qué es /o
disoutonomío y qué sínfomos provoco? Esfe trostorno, poco

comprendido incluso en ómbitos clínicos, ofeclo elf uncionomiento del

sisfemo nervioso outónomo. AUnqUe muchas veces se Confunde con

ofros podecimienfos o se minimizo, lo disoutonomío puede tener un

impocto profundo en lo colidod de vido.

Alejondro Iones Soso, médico especiolísfo en Rehobilitoción Y

Medicíno Físico, ho insisfido en lo Ímportoncio de visibÎlizor esto

condÍcíón desde un enfoque médicoinlegrol,YCt que los pocienfes con

dísoutonomío suelen posor por mÚltiples consulfos sÍn recibír un

diognóstico cloro". (sic) Lo resoliodo es propio.

UDGTV Noticios, en lo noto de Rocío Lopez Fonseco: "Consoncio,

moreos y desmoyos: olerton sobre sínfomos de disoutonomío en

20 https://oortal.hcg.gob.nrx/hce/node/2410
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México"22, el 18 de sept¡embre de 2025, señoló lo siguiente: "Alrededor

det 25% de lo pobtoción, pr¡nc¡polmente mu¡ereg podrío podecer

disoufono mío, uno condición poco conocido que ofecto ol sisfemo

nervroso outonomo.

El jefe de Cordíologío del Hospilol Civìt de Guodoloioro Froy Antonio

Atcotde, Christion Gonzólez Podillo, explíco en qué cons,sfe.

Hoy uno folto de regulocion en el srsfemo outónomo, donde de

repenfe el corozón oumento lo frecuenc¡o cordíoco sin mofivo o boio

de monero obrupto. Es multifoclorìol: puede desencodenorse por

esfrés, exposicíón prolongodo ol sol, deshidrofoción...". (sic) Lo

resoltodo es propio.

El Sistemo DIF Jolisco, en fecho 25 de octubre de 2025, o trovés de su

cuento de lo red sociol X, un "POst"23, con el siguiente mensoje: "Lo

#drsoufon omío puede estor presenfe ol nocer o oporecer de formo

groduol o repentino o cuolquier edod, Ayudemos o vìsibîlizor y

promover ,os esfuerzos en fo investígoción y divulgoción de esfo

enfermedod. Reviso informoción confioble y consulto o tu médico.

#DlFContigo", (sic) osí como uno ¡mogen que contenío el siguiente

mensoje: "25 de octubre, Dío de to Concienciocíón sobre lo
Disoufonomía. Lo DISAUIONOMíA es un trostorno en /o reguloción del

sisfemo nervioso centrol que ofecto procesos outomoticos vífoles

como: presión orteriol, digestión, frecuencio cordioco, respirocion,

temperoturo corporo! y micción. SíNIOU,aS; I Fotigo, 2 Moreos, 3

Polpitociones, 4 Nouseos, 5 Desm oYos, 6 Visión borroso, T Presión orteriol

bojo. Es mós frecuente en los muieres". (sic) Lo resoltodo es propio.

c) Se concluye conven¡ente oprobor lo propuesto normotivo de

estudio, en otención o lo problemótico plonteodo por lo iniciotivo,

todo vez que, con su decreto, el Dío Estotol de lo Disoutonomío, seró

motivo poro promover políticos pÚblicos que tengon como resultodo

occiones institucionoles encominodos o difundir, promocionor,

visibilizor, estudior, conocer Y diognosiicor ocertodomente o lo

disoutonomío, en beneficio de lo solud de lo sociedod joliscience.

22 Alertan sobre síntotnas de dìsautonomía en NléxÌco

" ht-!p--ç;1/-x"-çp-m1-p-!.ihlis-ç-a/-sir-!q-s-l-1-e-.$-?lt-5--13-4-45-12?373.9.
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Con lo visibilizoción de lo disoutonomío, entre otros, los ciudodonos que

lo pc¡decen sin conocer su existencio Y los médicos ol reolizor

diognósticos ocertodos onte lo presencio de lo disoutonomío, serón

beneficiodos o poriir de que los outoridodes encorgodos de lo solud

en lo entidod estoblezcon occiones bosodos en políticos pÚblicos que

procurorón que esto seo Posible.

Guordo reloción con lo dictominocion de lo iniciotivo, el ortículo "Entre

Hilos lnvisibles: Comprendiendo lo Disoutonomío y sus impocIos"24,

publicod o el24 de obril del2024 en lo revisto de Divulgoción Científico

de lo Focultod de Estudios Superiores Arogón, de lo UNAM, en el qué lo

Autoro del ortículo, Doctoro Alejondro Figueroo Ríos, hoce referencio

o lo importoncio de promover lo visibilizoción de lo disoutonomío en

dos momentos específicos del ortículo, en "Desofíos lnvisibles" y en sus

"Conclusiones", como se muestro o continuoción:

"Desofros ínvísibles

En el mundo médico, exísfe un rincón de to poblacíón que enfrento

desofios Únícos Y o menudo ínvisibles: oquellos gue podecen

dísoufono mío. Aungue esto ofecctón puede ofector o personos de

todos los edodes y géne ros, hoy cierfos grupos gue /o experimenton

con moyor frecuencio.

l¡no de 1os grupo.s mós ofectodos por /o disoufonomío son los ióvenes'
especiolmenfe /os odolescenfes y tos mujeres jóvenes. Entre esfos

personos, el síndrome POIS es uno de /os rnonifesfociones mós

comunes de to disoutonomío. Los ióvenes gue podecen POIS o

menudo enfrenton dificultodes en su vido diono, Yo que /os sínfomos

pueden ser debi/ifonfes y limitor su copocidod poro osisfir o /o escue/o.

sociolizor e inc/uso llevor o cobo octividodes físicos bósicos.

Ademós, oque/los que Yo luchon con enfermedodes outoinmunes,

como lo enfermedod de Ehlers-Donlos, el síndrome de Siögren y Io
ortritis reumotoide, tombién Conen un moYor nesgo de desonollor

disoutonomío. Esfos condiciones predisponen o /os personos o

24
h*p:l.1l-3-.?'2!Ê,!.4,-9-8lqi-sllnd-e-¡.p-lip-/-p-aç-!.e-ncie/-¡t-!icj-e,/-u-!-e-w1.1-Q
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trostorno.s del sislemo inmunologico, que o sU vez pueden tener un

impocto en e/ sisfemo outonomo.

Lo disouf onomío tambíén puede monifesforse en personos que hon

exper¡mentodo lesiones cerebroles troumóticos, Como con

conmoc,ones cerebroles. Los interrupciones en los conexiones

neurono,es pueden desencodenar disfunciones en e/ sisfemo

outónomo, lo que llevo o síntomos vonodos pero significotívos que

ofecton la colidod de vido.

Si bien lo disoufo nomío puede ofector o díversos gfupos, es imporf onte

desfocor gue su diognóslîco y comprensìón síguen siendo desofronfes.

los personos gue lo podecen o menudo enfren]on Un co,m¡no lleno de

búsguedos médicos y desofíos emocionoles, Ya gue lo folto de

conciencio pÚblico sobre esfo afeccíón puede llevor o Io

Íncomprensión y Io minÍmizoción de sus sínfomos.

En último insfoncio, codo individuo que lucho contro /o disoufonomío

fiene su propio historio y desofío.s. A medÍdo que lo ínvesfigoción

ovonzs y Io concíencío cfece, se espero que hoyo Un moYor apoYo Y

comprensíón poto oguellos gue enfrenton esfo oîección Junfos,

médícos, invesfþodores y comunÍdodes pueden unÍrse poro orro¡or luz

sobre los complejidodes de Io disoufono mío y meioror lo colídad de

vído de guíenes Ia experimenfon con volentío,.

Conclusiones
Lo disouf onomío es mós que uno simple disrupción fisiológico es uno

ventono o lo compleiidod y Io frogilidod de /os sisfemos gue nos

montienen en movimiento. Con codq poso hdcío lo comprensión y el

reconocímiento, se ollono el com¡no pcrro Una moYor empotío,

ínvestigocíón y opoyo o oquellos cuyos vídos esfón influenciodos por

lo disoutonomío. Mientros lo comunídad médíco y lo socíedod en

generol contínúen explorondo los profundidodes de esfo afeccîón'

podemos esperof que los enígmos que rodedn d lo disoufonomío se

disipen groduolmenfe, revelondo soluciones gue ofrezcon olivio y

mejoro de fo cotídad de vido". (sic) Lo resoltodo es propio.

lll. Esto comisión considero reolizor modificociones o lo redocción del
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decreto propuesto, osí como o lo redocción de los tronsitorios, en el

sent¡do que se muestro o cont¡nuoción:

por lo que ve ol decreto se propone reolizor uno modificoción o lo
redocción, en sentido de omitir lo redocción de lo fecho en el título,

poro quedor como "Dío Estotol de lo Disoutonomío", dodo que eS

innecesorio señolor lo fecho como se propone, todo vez que es

entendible de or¡gen que es en eso fecho que se estoblece lo

conmemoroción.

En cuonto o lo redocción de los tronsitorios propuestos, se propone el

primero con lo redocción originol propuesto y en el segundo se estimo

que lo outoridod estotol debe ser específicomente lo Secretorio de

Solud de lo entidod, por sus otribuciones como institución encorgodo

de ejecutor los occiones reloc¡onodos o lo solud, en los que se incluye

lo investigoción, difusión, promoción de visibilizoción, estudio,

conocimiento y diognostico ocertodo, poro este coso eñ específico,

de lo disoutonomío.

A efecto de mostror los combios ontes propuestos, se presento lo toblo

siguiente:

DICE

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL

25 DE, OCTUBRE DE CADA AÑO,

COMO "25 DE OCTUBRE, DíA

ESTATAL DE LA DISAUTONOMíA''

UNICO. - Se decloro el 25 de
octubre de codo oño, como "25

de octubre, Dío Estotol de lo

Disoutonomío".

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

DECRETO QUE DECTARA EL 25 DE

OCTUBRE DE CADA AÑO COMO
..DíA ESTATAL DE LA

DISAUTONOMíA''

ARTícuLo Úttlco. se decloro el

25 de octubre de codo oño
como "Dío Estotol de lo

Disoutonomío".

DECRETO
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lV. En reloción ol impocto presupuesfol del presente decreto, se

odvierte que poro su ¡mplementoción si se requer¡ró erogoción poro

moteriolizorse; teniendo en cuento que seró motivo de ploneoción y

presupuesto por porte de lo Secretorío de Solud y los oyuntomientos de

los 125 municipios que comprenden lo entidod, conforme o lo

suficiencio presupuestol osignodo ol momento de instrumentor los

occ¡ones de investigoción, difusión, promoción de visibilizoción,

estudio, conoc¡miento y diognóstico ocertodo, poro este coso en

específico, de lo disouionomío, osí como los necesor¡os o efecto de

fomentor e incentivor lo porticipoción de lo sociedod jolisciense o

conocer y hocer uso de los octividodes conducentes en el morco del

"Dío Estotol de lo Disoutonomío".

PARTE RESOLUT¡VA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en elcuerpo del presente

dictomen, de conformidod con lo señolodo por los ortículos 102, 104,

145y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud, resolvemos con modificociones Y

sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo, el siguiente

dictomen de:
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ARTicUtO PRIMERO. - El presente

decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol "El Estodo de
Jolisco".

ARTíCUIO SEGUNDO. . EXhóTtESC

ol Poder Ejecutivo Estotol Y o los

125 municipios del Estodo o que

estoblezcon los esirotegios,

meconismos y occiones que

resulten conducentes Poro que

codo oño seo conmemorodo el

"25 de octubre, Dío Estotol de lo
Disoutonomío".

PRIMERO. El presente decreto
entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico

Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se exhorto ol

Secretorio de Solud Jolisco Y o los

125 oyuntomientos del Estodo, o

que estoblezcon occiones que

resulten conducentes Poro que el

25 de octubre de codo oño seo

conmemorodo el "Dío Estotol de
lo Disoutonomío".
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DECRETO QUE DECLARA EL DíA 25 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO
.,DíA ESTATAL DE tA DISAUTONOMíA"

ARTíCUIO Úf.¡lCO. Se decloro el dío 25de octubre de codo oño como

"Dío Estotol de lo Disoutonomío".

TRANSITOR¡OS

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se exhorto ol Secretorio de Solud Jolisco y o los 125

oyuntomientos del Estodo, o que estoblezcon occ¡ones que resulten

conducentes poro que el 25 de octubre de codo oño seo

conmemorodo el "Dío Estotol de lo Disouionomío".

ATENTAMENTE

"2026, Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

solón de comisiones del congreso del Estodo de Jolisco
Guodolojoro, Jolisco, o l7 de morzo de 2026

Lo Comisión de Educ ulluro, D y Juvenlud

/
Diputodo Edg ózquez Gonzolez

nle

Diputodo Ano Fernondo
Hernóndez Sonmiguel

Secrelorio

Diputodo Miguel de lo Roso

Figueroo
Vocol
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Diputodo Verónico Mogdoleno
Jiménez Yózqvez

Vocol

Diputodo Cesor Octovio
Modrigol Díoz

Vocol

tA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN DE DECRETO

QUE DECTARA EL O1¡ZS DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO "DíA ESTATAL

DE tA DISAUTONOMíA". INFOLEJ I24O.IXIV
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CONSTANCIA DE VOTACIóN

Constoncio de votoción conjunto levoniqdo con fundomento en lo

dispuesto por el ortículo 132 G y 132 H, de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Esiodo de Jolisco, correspondiente o lo Lecturo, discusión y

en su coso oproboción de los dictómenes de lo comisión efectuodo en el

morco de to sesión 22 0tdinorio de lo comisión de Educoción, culturo,

Deporte y Juvenlud, desohogodo vío letemólico, el día 17 de morzo de

2O26 o los ll:00 horos

5. Lecturo, discusión y oproboción de dictómenes de lo comisión

5.t Dictomen de ley que reformo el ortículo ól de lo Ley de Educoción

del Estodo Libre y Soberono de Jolisco. INFOIEJ óólltxlv '
5.2 Diciomen de Decreto que decloro eldío 25 de octubre de codo oño

como, ..Dío Estotolde lo Disoutonomío''. INFoLEJ 1240/Lx.v

5.3 Dictomen de Decreto que decloro el 5 de diciembre de codo oño

como "Dío Estotol del Agovero". INFOIEJ 2052/LXIV

Lo presente hojo de osistencio hoce constor que se emitieron 4 votos o

fovor O en contro 0 en obstención, por lo que fue oprobodo por lo

Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud'

ATENTAMENTE

"2026,Jqlisco, Cuno de ldentidqd Nocionoly elMundiolque nos Une"

Diputodo Edg Gonzólez

Diputodo Cesor
Oclovio Modrigol Díoz

Diputodo Verónico
Mogdoleno Jiménez

Yízqvez

Dipulodo Miguelde lq
Roso Figueroq

Dipulodo Ano
Fernondo Hernóndez

Sqnmiguel

Diputodo Edgor
Enrique Velózquez

Gonzúlez

INTEGRANIES A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION

Presidente de lluro, Deporte Y Juvenlud


